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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

26471 Resolución del  Consorci  Sanitari  Integral  por  una licitación para la
contratación del servicio de lavandería para los Centros del Consorci
Sanitari Integral (Exp. CSISEOL1002).

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Consorci Sanitari Integral.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consorci de Salut i Social de Catalunya.
2) Domicilio: Avda. Tibidabo, 21.
3) Localidad y código postal: Barcelona 08022.
7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  hppt:\\  contractació

publica.gencat.cat.
d) Número de expediente: CSISEOL1002.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de lavandería para los Centros del Consorci Sanitari

Integral.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 3.410.188,56 euros sin iva importe total del contrato euros.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo U, Subgrupo 2, Categoría
D.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del 6 de septiembre de
2010.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Consorci de Salut i Social de Catalunya.
2) Domicilio: Avda. Tibidabo, 21.
3) Localidad y código postal: Barcelona 08022.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Hospital de St.Joan Despí Moises Broggi Dpt. Logistíca c/ Jacint
Verdaguer, 90.

b) Localidad y código postal: St. Joan Despí.
c) Fecha y hora: 27 de septiembre del 2010 a las 10:00 horas.

Sant  Joan Despí,  21 de julio  de 2010.-  Sr.  Josep Fité  i  Benet,  Consejero
Delegado del  Consorci  Sanitari  Integral.
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